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tcdefacntn de Bódrnirton Cafi ay Loó¡

TiTULO I.- DEFINICIÓN. OBJETO SOCIAL. RÉGIMEN JURÍDTCO Y
FUNCIONES

Artículo 1,-Dcfinició¡.
1.- I-a Federación dc Bádminton de Castilla y Lcón (cn adelante IjICLEBA).
constituida en fecha cle 27 de diciernble de 1988, es una ettidad depo iva de carácter
privado v natur¿1leza asocialiva, sin ánimo de lucro. con personalidad .jur.ídica propia y
plefla capacitlarl cle obrar para el cumpliniento dc sus fines, consisteilles en la
p¡olDoción, práotica y desa|rollo del Bádmintoi en (.l ámbito territo al de ia
Co[ruridad de Castilla ¡' León.

2.- Además de sus plopias conpetencias. tiene encomendadas funciones públicas de
c¿fácte¡ adúinistrativo, aclüando en cstos casos como agelrte colaboraclo¡ oe ta
Administracióu Aulonónrica de Castiila y León.

3.- FECLEBA. integrada en la Fcde¡ación Española de Bádninton (FESBA). ostenra
la exclusiva representación de ésta en el territor.io casteilano y leoncs, gozando del
carácter de utilidad pública, de conl'ormidad con lo dispuesto en el afiícuio 44 del a Ley
10/1990, de 15 de octübre del Deporte.

Artículo 2. -(.q¡¡p9qig!!4.

FECLEBA está irtegrada por 10s deporlistas, c¡trenadores o técnicos, jueces o árbitros.
clubes depoltivos, sociedades anólimas depofiivas y otras personas fisicas o jurídicas
que pfonue\¡a¡, practiquen o contribuyan al desaÍollo del Bádmilton en cualquiera dc
sus modalidadcs dentro de su ámbito tenitorial.

Articulo 3. Rcpresentatiyidad.
1.- I jECLEBA ostcnta 1a lepresentación de la Conrunidad de Castil la ¡, I,cón en las
acti!idades y conrpeticiones depoñivas oficiales de c¿u.ácte¡ cstatal.

2.- Asinismo. FECL]]IIA podr:i soljcita¡ la otgauización de competiciones clcpurlir rs
oficiales de carácter estatal o iDlornacio¡tal, dentto del tgrfitorio castellano y lcones,
comrinicánclolo a la Consejería competontc on materia de deportes co11 una artelación
mínima de dos meses a la solicitud, o a 1a mayor brevedad posible- si por causas de
lúerza mayor no pudiera cumplilse e1 citado plazo.

Artículo 4. -Domicilio soci¡l.
l. FECL]-B,\, irlscrita er ei Registro de Entidades Deportivas dc Castilla 1' Leirn. tiene
su donlici l io social en la ciudad de Palencia. Calle Nicolás Clasrellanos n" l0 D-110.
c .P . -  34001.

2. El canbio de do¡ricilio social necesitará el aoucrdo de la
mier'¡bros de ia Ásanrblea Geieral en el srUrucsto dc que se
municipal dentro de la propia ComuDiclad dc Clastilla ,v Leó¡;
nisma localidad basta¡á con el acuerclo de la Junta Directiva.
Asamble¡ aiencral en le primela rcruriórr que celebre.

r]1¡yoría simplc de los

para c
qlre I



fcdcfaciún de Bídtrrnfo. Casdtla) Leó¡

Artículo 5. -ggig94_.,!g¡(d¡gq.

FECLEBA se lige por la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte cle Castilla y León,
por el Decreto 39/2005, de 12 de mayo, de Entidades Depoiivas de Castilla y León, y
demás ¡ohativa dcportiva aütonó1nica de erplicaci(rn. po¡ los presentes estatLuos ) su
desaúollo reglamentar-io, a las normas estatuta¡ias y rcglamcttarias de la flSBA, así
cotrro por los acuerdos válidamenle adoptados por sus ór-ganos de gobierno v
repfeseDtació¡.

Artículo 6. -Integfación cn ¡trCLEBA
I .- La pafiicipación de los deportistas, entenadotes o técnicos. jueces o árbit¡os, clubcs
deportivos, sociedadcs anóninas deportivas y otras persolas fisicas o jurídicas en
competicioties federadas oficiales que no excedan del ámbito autonónioo ¡equerira
necesadamentc su integraciól en FF,CLEBA.

2.- Dicha integración se ¡ealizara a través dc la expedición de la coresponclie[te
licencia federativa-

Artículo 7. -!g¡giqgg¡¡¡qp,!4¡.

fECLEtsA ejerce, en el marco de süs estatutos y reglamel.ttos las fünciones propias de
gobre¡no. admilistración, gestiúr, organización y reglamentación del bádmintol y sus
especialidades depoltivas, ieniendo la obligación dc desarl.ollar ¡ promovel. el deporle
del bádminton en todo el te¡rito¡io de la Comunidad de Castilla 1,-Lerin.

En particulat le corresponde:

a.- Repr-escntar, en su caso, a Ia FESBA e¡ el ámbito de la Comunidad clc Castilla
y [,eón.

b. Velaf por los iffefcsos del Bádnri¡ron en c1 ámbito de su teritofio.

c.- Gestional las subveDciones, públicas o prii,adas, que pudiera recibir.asi como
los rllgresos clue genere.

d.- Desanoll¿u programas de especialización depofiiva. así oolto ofgalizar el
Centro dc Tccnificalon Dcportiva )' los constituiclos en las oor¡espondientes
Deleeaciotles Provincialcs.

e-- Clolaborar con ia Adninistración et,t el desafrol]o de caüpanas depo ivas.

i- Ciualquier otra ftlnción clue lc sea propia v no esla conicnplada expresalnenle
cn los prescntes Estatrüos.

IjECLEBA pod¡á establocer convenios y
públicas así conlo con las entidades pri

Para e1 cunplimiento de sus fines,
con las difelentcs Administ¡aciones
cada caso collsidere convenientes-

Artículo 8. fg!gi!¡r9tDd!¡!!¡!_94!!!q!¡rLrtu.
1.- Adenás cle sus propias competencias, |ECI_EBA tiene encomcDdadas
públic¿ls de car¿ictc¡ administrativo. actuando cotDo agentc colabor
Adr¡inistración de Castilla y León.

: . . ,
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Fedcmción dc Didnrnxon Castll¡¡y L!úr

2.- En conc¡eto, bajo la coordinación y tutela del órgaDo competcnte de la
Administ¡ación Depoltiva, ejerce las siguientes lunciones publicas:

a.- Calificar, auto¡izar y organizar, en su caso, las competiciones oficiales de
ámbito aulonómico del bádntilrtoll y sus cspecialidaclcs deportivas.

b.- Promover y oldenar el bádminto¡ y sus especialidades depoftiv¿s en todo el
tenito¡io de Ia Comunidad dc Castilla y Lcón, en coordinación con la FESBA.

c.- Colabo¡ar con la Administración del listado y la FESBA en los programas y
pla,res de preparación de los deportistas de alto nivel, asi como cn la elabo¡acron
de las listas de los nisnros.

d.-Colabo¡al con los órga¡ros conlletentes de la Adl¡irlistración Autonónica cn la
for0lación de los téclicos depofiivos.

e.- Elaborar. en colaboración con la AdmiDistaciór Depo iva Autonómis¿,
programas de prcvención, control y represióo del uso de sustancias y grupos
lármacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en la práctica clel
bádminton.

t.- Ejercer ia potestad disciplinaria depodiva, en los té ninos establccidos en la
Le¡' 22003 dei Depote dc Casrilla y T.eón, el1 el Decreto 39/2005, de 12 de mayo.
de Entidaclcs Deporlivas de Castiila ¡' León 1,en sus disposiciones de desarollo.
así como en estos estatutos v reglamentos que 1os desirrollen.

g.- Colabo|al con el Tribun¿ri del Deporte de Castilla y Leóo y ejecutar, en su
caso. l¿s resoluciones de éste.

h.- Seleccionar a los dcportistas que hayan de i11tegL3¡ las selecciones
autonómicas, para 1o cuai los ciubes deberán poner a disposición de !'ECLEBA
los depo¡¡istas elegidos en los tirmilos que rcglanenta¡iamente se clctcnninen.

i.- Coiabora¡ con la Jutta de Castilla y l,eón en la prevención y contr.ol cle la
Yiolencia en el dcpode.

J.- AqLrellas otns f'unciones que. de forma pu11tual, puoda encomcndarle la
A.ltllinistración Deportiva Arltonómica.

i.- FECL.I-LIA ejercerá por si misnla las funciones de carácter- publico quc renga
enconendadas, sal\¡o autorización de ia Administ¡ación compctente.

el ejercicio de las funciones púbticas
los demás recutsos pl-oce

4.- Los actos ft:nlizados por |ECLEBA en
car¿icter ¿ldninistrativo. sin perjuicio de
susccptibles dc Íccurso adnlinis|Iativo ante el TlibunaL del Depone de C



Artículo 9. -gg¡ggulg.

1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo segundo de1 Dec¡eto 51/2005, dc 30 de
junio, sob¡e la actividad depoftiva, la licencia fedentiva cs el docunento mediantc el
que se l¡rmaliza Ia lelación de especial sujeción entre FECLEBA y la pcrsona fislca o
iuridica que promucvc, practica y desarrolla el bádminton. Con ella se acreclita
docunlentalmeite la afiliación. sirvierüo cle título acleditativo para el ojorcicio de 1os
dcrcchos y deberes ¡econt¡cidos por los prcsenles eslatulos a los miellbros de
T'ECI,EBA.

2.- La licencia fedel.aliva fecoDooe a su titul¿¡ la coDdición de niembr.o de FECLEBA.

l.- Será nccesa¡ia su posesirin para participar en las competiciones deportivas de
carácler oficial de ámbito autonónlico, asi cono para p¡aclica¡ el bádminto11 disfl.ütaudo
de la cobertura prevista en el a iculo 13 de los p¡esentes estatutos.

Artículo 10. -ErD94¡!,i!i4!gll!¡s9!si¿.

1.-Pod¡án ser tilülares de la licencia federativa, los depoñistas, técnicos o entrenadores,
jueces o árbitros y emidacies deportivas sienpre que cumplan los requisilos fijados a tal
efecto por FECLI-BA.

2.-La expedicióD de la licencia l¿derativa tiene carácter ieglado, no pudiendo denegarse
cua¡do el soiicitfille reúná las condiciones necesa¡ias para su obtención. En el caso de
ploducirsc 1a de¡egación, ésta deberá ser motirada. I--ECLEBA está obligacla a expcdir.
y nofificaf las liccncias solicit¿rdas dentro dcl plazo máximo dc un mes desde la
solicitucl, tcnieltdo el resguardo de la solicitLrd durante estc plazo el carácter cle licencia
provisioüal.
Tra¡scur¡ido dicho plazo FICLEBA debe¡á haber expedido y notificado la liceDci¡, r,
en su caso, haber rcqüerido al interesado para que acredite el cumplimiento de todos los
requisitos establecidos. En caso contrario, le liccncia se conside¡ará deñnitilarneüe
concedida, sin pcrjuicio cle la lesponsabilidad disciplinaria prevista en el artícub 96- h)
de la l,e), 2,/2003, de 28 de lnarzo. del Deporte de Castilla y León.

3.- I'-ITCLEBA clete¡minará, pfevio infonne favolable de la Dir.ección Cene¡al
competentc eo nateria de clcpoñes. las co¡diciones econó¡ticas y procedimcntales
exigibles irara la traDitación y expedicióD clc las licenci¿s fedelativas. El] todo caso,
dichas condiciones económicas sc rcgi¡¿iú por el principio de unifor.nidad en sinrilar
eslámcnto y calegoría.

l . -  T . .  . " n . .  , ' r . ' o c . e g l c i o ¡  d \ '  l i r r
T¡ibural del Deporte cle flastilla y León.

Artículo 11, -t 'érdida dc l¡ l icenci¡

Federaciótr de Rádn,innrr aastillay L.ór

licencias federatlr'as será recurrillle ante el

l.- La pér.l ida por su tinllar de la l iccncia fedefati\¿r. pof cualquicfa
previstas en el apartado siguiente. lleva apa|ejada ia de la condición d
FL'LEBA.



Federación de Bádinlnló¡ Carillat León

2.- El afiliado a la lbderación per.der.á la licencia federativa, por las siguientes causas:

a.- Por voluntad exprcsa del ibderado.
b.- Por sanción disciplina a qLLe lo establezca.
c.- Por falta de pago de las cuotas cstablecidas.

l.- La pérdida de la licencia por la causa señalada en el apartado c. requerirá la prcvir
comunicación de advenencia a1 afiliado, con tlotiñcación fchaciente, concediéndole un
plazo no inl'erior a diez días para que proceda a la liquidación del débito con indicación
dc los efectos qrre se produciríao en caso de no atender a la misrna.

Artículo 12. -eqjgrlidljgllU$lglg

La liccncia l¡defativa expresará como mmlmo:

a.- i,os datos de la pe¡sona fisica o entidad deportiva féderada.
b. Ei impoftc de los derechos fcdcrativos.
c.- El impoúc de la cobertura conespondiente a la asistencja sanitar.ia cuando se
trate de pe¡sonás fisicas.
d.- El inrporte t1e cualquie¡ ot¡a cobefiura de r.iesgo que pudiera establece¡so.
e.- El período de vigencia.
f.- En su caso, los datos médicos que pudieran ser relevantes para la práctica de1
deporte.

Articulo 13. Cobertura

La Iioencia lederativa 11eva aparejado ur seguro que garantizal-á. como mÍnimo, 1a
cobeúura de los siguientes ricsgosl

a.- Indemnización para supuestos de perdidas anatómicas o funcionales o
lalleci1niento, en la foma que se detemrine por. la Consejer.ía competente
maleri¿ dc dcpo es.
b.- Asistencia sanitaria.
c.- Responsabilidad civil liente a tercelos derivada del ejercicio o con ocasión
la pfáctic¡ del bridminton

de
en

de

TÍrul-o III. . Los MTEMBROS DE LA FEpERÁCIóN

CAPITULO I. _LOS CLUI]ES DEPORTIVOS Y LAS SOCIEDADES
ANONIX AS DBPORTIVAS.

A¡tículo 14. -Requisitos de los c
deDortivas.

Podrán sef [rienbros de FECI,RBA los clubes defroflivos v las sociedacies anollinlas
depolti!as que reilnan los siguientes recluisitos:

a.- Que su objcto exclusivo o principal lo consti lrrva l ,r pronroción
desarrollo del bltdminton. c
b.- Que esté¡ debidalmc¡te inscritos en el Rcgistro de l-ntidades
Casl i l la I  l .eón.
c.- Quc cstén interesados cn los flnes de |ECLEBA \ sc adscrib¿u a



rcdern ,¡n de trádminlo. C¡nillor L€ón

Artículo 15. - Régimen de los clubes denortiyos v de las sociedades a¡ónimas
deDortivas.

I-os clubes deportivos y las socie¡.1ades anónimas deporlivas intcgradas en FECLEBA
deberán somelerse a las disposiciones y acuerdos enlanados de sus órganos de gobiono
y represenlació& y estar'án su-ictos a la potestad clisciplil]aria de FECLEBA de
confolmidad con lo dispriesto en la normaiiva aplicable, en cstos estatutos y su
desarr.ol lo reglanentario.

Articulo 16. -P¿rticipación cn c .

La participación de los clubcs depo ivos ! sociedadcs anóninlas dcporli\¡as en
competicioDes oficiales de ¡imbito autonómico se regirá por lo dispuesto en los
prssentes eslalutos, por los rcglanleDtos lcde¡ativos y deúás disposiciones de
aplicación.

Artículo 17. - Solicitud de intcsración en la Federación.

ljl ptocedinrienlo de integración de los clubes deportivos 1, sociedades anónimas
depoflivas cn FECLSBA, conforme a lo prevjsto en los aftículos 9 y 10 de estos
eslatutos, se iniciara a instancia de los mismos dirigida al Presidelte de la Fcdcracion, a
la qüe se acljuntará ce¡tilicado del acucrdo de la Asanblea General del clLrb deporlivo o
cl ólgano correspondiente de la sociedad anónilia depoÍiva en el que conste el clesoo de
la entidad de federarse ), de cumpLi¡ los eslatutos de la Fede¡ació¡.

Artículo 18. -Pérdida de tr condición de ¡¡ricmbro de FECLEBA.

L l,os clubes de¡ortivos y las sriciedadcs anónír,as deporrivas pod¡út solicitaf cn
cualqLrier monre¡k) 1a baja en la FerLeracióü nedi¿nte escrito dirigido al Presidcntc de la
misma al que acompaliarán acuerdo adoptaclo po¡ su Asatnblea Gcnelal u organo
corespondientc en dicho senlido.

2. ,{simismo percler'ár la condición de miembr-o de la Federaciól cLra¡do incur¡aú en
los siguientes suplrEstos:

a.- Por extinción o disolución cie la entidad depo iva.
b.- Por pér'dida de la licercia Gclcmtiva,
c.- Po¡ sanción disciplinafia que 10 establezca
d. Por irnpago c1e las cuotas establecLcias.
e.- Por la no relovación de alta de la entidad deportiva

Artícuk) 19. Dercchosde lus clubes d edadcs anúnitnas
deporliv¿s.

Los clubes dcporlivos ,v las sociedades anónimas deportivas tnicmbros
goza¡án de los sigrLicntes derechos:

a.- Particip¡r en los procesos electdales a los órganos
leprcscntación de la Federación ¡ scr elegidos para 10s mismos
esl¿blecidas cn la Ofden CYT/289/2006, cle 1i de feLrer,|, por'



lrldcraúiún dc Bádr¡inro¡ casu a y l_cón

SECCIÓN 2". LOS DBPORTISTAS.

Articulo 23. *Definicirín.

Tendrá la consideración de depoftista, toda persoln física que pr.actique el bálmrnton en
cualquiefa de süs especialidades y csté en posesión de la corrospondiente licencia
llederativa.

Artículo 24. -psl9gL9!l!g&!jgl).!¡qq!.

Los deportistas tcndr'án los siguientes derechos:

a.- Participal en los ptocesos electorales a 1os órganos clc gobiernu )
representación de FECLEBA y sef elegiclos para los mismos, en ias condiciones
establecidas cn la Orden CY1289/2006, dc 13 de febre¡o. por la que se regulan
las clecciones de las léderaciones deportivas de Caslilla ) León y en el
Reglamento Electoral de FECI-EBA
b.- Estar fcpresenlados en la Asamblea Gener.al de la Federacióil. con de¡echo a
voz y volo.
c.- Eslar on posesiói de un seguro medico que cubra los daños y riesgos derivados
de la p¡áctica dcl bádminton.
d.- Tomar parle en las competiciones y actividades oficiales fede¡ativas, asr üonlo
e11 cuantas actividades seaD o¡ganizadas por la misma en el marco de las
reglamentáciones qLle ¡igen el deporte dei bá¡lninton.
e.- A ser convocado para las selccciones depoftivas de Castilla y León cuando se
cu plan los requisitos previslos por FECLEBA.
f.- Sel irfor-rnado soble las actividadcs fcderativas.
g.- Separarse libremcnte de FECLEBA.

ArtÍcuk) 2s. -D9Ls9!llq!$j9I!I!iS!¡!.

Los deponislirs rcndriin los siguicntes deberes:

a.- Ac¿lar las prescripciones contenidas on los presentes cstatutos y los acLterdos
válidameltg adoptados por los órganos l¡derativos.
b.- Abonar, eú su caso. las cuotas corfespondientes a las licencias ledcrativas.
c.- Coopelar en todo nlomento al cumplimiento de los lines dc la Federacion.
d.- Acudir a ia selección depoñiva de Castilla y León y ¿t los progr¿rmas
específicos f'ederalivos cncarninados a fávorece¡ sü desarrollo deporli\¡o.
e.- Aquellos otros que le vengan impuestos por ja legislación vigente. por los
plesentcs estatLttos, o pol. los acucrdos válidamentc a¿lopt¿rclos por 1os óLganos
leclcmtir'os.

Articülo 26. -eq!tq!$j¡¡lUd!p¿i!.

Los depoñist¡s con l iccncia
ámbito. est¿ifán obligados
colnpeticiones o f'ucl a de
oompetcnci¡s p¿ra cl lo.

StrCCION 3'. I,OS TECNICOS O ENTRI]NADORES.

Artículo 27. -Definición.

\ t , ¡ t  c t l u e  r r . l u t s .  \  r c \ ' ,  , r r ,  , t c ( ' r . r d O ,
titul¿ción feconocida dc acr¡er-do co¡ la

pala pdftioipa¡ en compcticiones oiicialcs de cualquicr
a soneterse a los conlroles antidop¿je druante
ellas, a requerimiento dc cualquier organism

en ¡ECILEBA las
nonnatrva \;lgcllte

l l

l...":'t 
'
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pef\Lrnas fisicas 
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Féde.¿.i¡f de uídnrirnon carill¡ l Lcór

las elecciones de las federaciones depoúivas de Castilla ¡,León y en el
ReglameDto Electoral de FECLEBA
b.- Eslar ¡epresentaclos en la Asambiea Gene¡al dc la Federación, con de¡echo a
voz y volo.
c.-'fomar pafie en las oompeticiones y activi<lades oficiales fedcrativas, asl rulnr)
en cuantas actividades seau o¡g¿uizadas por la nisma.
d.- Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos por la Federación para
sus mie¡¡b¡os.
e.- Ser informado sob¡e las actividacies federativas.
| - (eprr* c l ibrernenre Je l:r I cdcl.cion.

Articulo 20. -O¡tte""tones de tt
deDortiYas.

Son obligaciones de Los clubes deportivos,v dc las sociedades a¡ónintas deportivas.
miernb¡os de FECLEBA. las siguientes:

a.- Acatar las prescripciones contenidas en los ptesentes estatLt{os y los acuerdos
válidamellte adoptados por los órganos de la federación.
b.- Abonal, en su caso, las cuotas co[espondieltes a su integraoión, a través de la
licencia fede¡ativa.
c.- Cooperar al cumplimierto de Ios lines de ia Fede¡ación.
d.- Poner a disposición de IECLEBA a sus depo istas l'edcrados al objeto de
integ¡ar l¿s selecciones de bádminton de Castilla y León. dc acuerdo con la l,e¡
dcl Deporte de Castilla y Letin y disposiciones que la dcsarollan.
e.- Poner a disposición de FECLEIIA a sus clcpodistas federados. con cl objeto de
llevar a cabo los prog¡amas especílicos encaminados a su desa¡rollo depor.tivo-
i.- Aquellas otres qle le venga¡ in,plleslas por la lcgislación visentc, po1 1os
p¡esentcs estatütos, o por los acuerdos válidanente adoptados po¡ los ór:ganos
fedcrativos.

CAPÍTTJLO II. -LOS DEPORTISTAS, ENTRENADORES O TÉCNICOS Y
,  FC|_S O ARBITROS.

SECC]ÓN 1". DTSPOSICIONES GENERALES DE INTEGRACIÓN Y BAJA.

\ r ' l i cu lo  21 .  I n rcs rac ión  cn  l a  Fedc rac ió r l .

Los depofiistas. entrenadores o técnicos. áfbitros o iueces, como pel.sonas lísiuas I c
titulo inclividual pueden integra¡se en 1a Fedemoión y tendrá¡ derecho, de acuerdo con
1os articuios 9 y 10 dc cstos estatütos, a una licencia de ia clase ) categoría eshblecida
en los regladentos f¡derativos, que sen'irá conro Jlch¡ f¡derativn y hebilita.rion par¿
par'licipar cn aclividadcs y competiciones depofiivas ollciales. así como para e1 elcr',:ieio
de los dercchos ], obligacio¡es feconooidos a los miembros de Ia Fedc¡ación.

Articulo 22. -Pérdida dc l¡ condicién de micmbro de la Federación. ,,1.iir:ji
Los depofiistas. entrenadoÍcs o técnicos, jueccs o árbitros cesarán ell
rnicrrb.o de FECILEBA pol la pérdida de la licencia l¡derativa
recogidos en el ar1ículo 1 1.
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enseñanza, foImación. perfeccionamiento
respetando las condicjones iéderativas y
licencia federativa.

Feder¡ció¡ dc Bádmijlor Cóti ay L€nn

y dirección técnica del depone del bádminton,
que est¿in en posesión de la corespondiente

^rticulo 28. -Dcrechos de los ent ,
l,os enlrenadorcs y tócnicos iendrán los siguientes derechos:

a.- Pañicipal en los pr.ocesos eleclorales a los órganos de gobiemo dc la
Fecleración y ser elegidos par.a los misnos, cn las condiciones establecidas la
Orden CYT/289/2006, de l3 de febrero, por ia que se regulan las clcccit¡res de las
fedcraciones depofiivas de Castilla i, Lcón y en ol Reglamento Electoral cle
IIF,CLEBA
b.- Hstat rcpfesentados en la Asanblea General de la lederación, con derecho a
voz Y voto.
c. Ser benefici¡rio dc un scguro médico que oubra los daños y r.iesgos der-ivaclos
de las funciones que ejeroon en relación con la práctica del bádmintoo.
d.- Sel iniblr¡ado sobre ias actividades federativas.
e.- Scl '¿rar.(  l ibrcmcntc de lJ federac¡ón.

Artículo 29. Deberes de los técnicos o entrenadores.

Los fécnicos tendrán los siguientcs deberesl

a.- A.catar las prescripciones contcnidas en los p¡esellles estatutos y los acuerdos
\'álidamente adoptados por los órganos lederativos.
b.- Abonar, en su caso. las cuotas conespondiontes a las liceDcias federativas.
c.- Lloopcrar el'r todo mon]ento alcumplimiento dc 1os fines de la feclemciou.
d.- Aquellos otros que le vengan inipuestos por la legislacitin vigelrte, por los
prcsentes estatutos, o po¡ los acueldos \'álidar¡ente adoptados pol. los órganos
federalivos.

SECCIÓN 4" LOS JUECES O ÁRBITROS.

Articulo 30. -DgIBig!i4.

Son jueces o árbitros intcgmdos en FECLtrBA las pelsolns l'ísicas con la titulación
reconocida cle acue¡do con la normativa vigente y corl las categoúas que
reglaurenta¡iamenle se delelmincn que lelan por la ¡plicación de las reglas del ju-go I
coi¡ipelicióu, respetaldo las concliciones fedcrativas y quc cstá[ en poscsión de la
coücspondientc licencia.

Articulo 31. Djrg!,b!jsl9!-igggrj!rLiq9!.
Los j ueces/árbitr os tendrán los siguieutcs derechos:

a. Palticipu| cn los procesos electolales a los órganos
leprosentación dc la Federación y ser elegidos para los mis[los. en
cstablecidas en la Orden CYT/289/2006, de 13 clc febrero. por la qr)
las eleccioncs de ias f¡deúcio¡es depofii\,as clc Castilla 1 León
Reglamento Electoral de FECLEBA
b.- Estar represcrtados en l¿ .{samblea Gcncral de ia Fecleracjón.
voz y \:oro.

1.)
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c.- Sel beneficiario de un seguro nédico que cubra los daños y riesgos derivados
de las funciones que ejercen ¡eferentes a la práctica del bádminton.
d.- Ser inlon¡ado sob¡e las actividades federativas.
r.. Sep¡r.¡r.e lrbrcmente o( la I eJcracion.

Articulo 32. -Deberes de los iueces o árbitros.

Los.iueccs/álbihos t€ndfár los siguicltcs dsberes:

a- Acataf las prescripciones contenidas en los presenles estatutos y los acuerdos
\,álidameltc adoptados por los órganos federaljvos-
b.- Abonar. en su caso, las cuotas corfespondienles a las licencias feclerati¡'as.
c.- Cooperar ell todo momento al cunplimiento de los fines de la Federaciotr.
d.- Asistir a 1as pruebas y cursos a 1os que sean convocados por la Federacron.
e.- Aquellas otras que le vengat impuestas por. la legislación vigente, por los
presentes estatulos, o por 1os acuerdos r,álidamente adoptados por los órgrnos
fcdcmiivos.

TÍTULo Iv. LA ESTRUCTUR{ oRGÁNICA.

CAPiTT]LO I. _ÓRGANOS FBDERATIVOS.

Artículo 33. -glg!¡1l]!:Blg¡.li!q!

1. Son órganos dc gobierno y rcpr.csentación de FECLEBA los sigLrientes:
a. l,a Asambiea Gcncral
b. lll Presidente

2.- Son ór'ganos de gobic¡no de FECLEBA:
a. La.lulrta Directi \rr
b. lll o los Vicepresidenrcs
c. El Secfetario Ceneral
d. El Tesorero

J.- Urga[us drscrplr¡aflcJs ] clectotale\ '
a. El Juez U¡ico do Compelición,v Disciplina Depoúiva
b. ll1 Conité dc Apelación
c. La.Tunta Fllcctoral Federativa

4.- Órganos técnicos:
a. El Centro de Tccniflcación Deporti\,a
b. Ill Comitó iécnico y Escuela de Árbit¡os o Jueces (CECL,\B)
c. El Comité'lécnico l Escuela dc Intrenadores. (UECI-Flts)
d. Dirección l 'écnice FFCLEBA

). '  LlTlos { )fgafos:
La Comisión Revisor¡r de Cuenlas.
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CAPÍTULO IL _LA ASAMBLEA GtrNER{L

A¡tículo 34. -La As¿mblea Gencrd

l,a Asamblea (ieneral es el máxino órgano de gobiemo y repr.esentación de FECLEBA
y está inlegrada por los clubes deportivos l las sociedades anónimas deportivas en su
caso, por 10s deportistas. los enhenado¡es o técnicos y losjueces o áfbitros.

Artículo 35. -gg¡glgqigú&

l.- La Asanbiea General csta¡á compüesta por 40 miembros. Los Clubes depodivos, a
ios quc. a eslos efecbs, sc asinilan las Sociedadcs Anónimas Dcpofiivas, eslarán
represcDtados pof el ciDcuenta por ciento cle los mic¡nbros eiectos de ]a Asamblea; los
depoftistas por el t¡eiÍta por ciento; los técnicos o entfenadores por le diez por cielito; y
los jueces o á¡bit¡os por el diez por cicnto. t1 Reglamento Fllectofal detenninará el
número exaoto dc miemb¡os que corlesponde a cada eslamento-

2.- Et1 slrpuesto de que existieran diez o menos clubes integrantes de FECLEBA,
deberán integrar en la Asamblea General a1 nenos ¡rn representante de cada uno de
ellos, respetando en todo caso los po¡centajes de participacióD de los denás ostal¡entos.

3.- Cada entidad deportiva teudrá dcrecho a un loto que scrá cjercido por el Prcsidente
de la misma o pelsona cÍr quién delegue. I-a delegación se formalizará por escrito y sc
aconrpañarú dc lds oorrespo¡dieltes fbtocopias de 1os documentos lacionales de
identidad o pasaporte dcl delegaite y del dl]lgado.

Art iculo 36. Elección de miembr

Los rniembros de la Asamblca General serán clcgidos. cada cuatro años. coincidiendo
cotl los eños de celebnción de los Juegos Olímpicos, [rediante suiiagio lible, igual.
directo y sec¡elo, por y entre los conponentes dc cada estamento de FECLEBA t de
conformidad con las proporciones que se establecen el1 el attícu]o que p¡ecedc.

Art iculo .17. I- lectorcs \ r lrs¡ble\

Los requisitos para sef eleclor y clegible y el procedinticnto electoral generai se
regularán en el Reglamcnlo Elecbúl de FECLEBA, conforme a 1o dispuesto en 1a Ley
2/2003. de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León. e¡ el Dccreto 39/2005, do i2 de
máyo. .le ljntidacles Deportivas de Castilla y León y e11 la Orden CYT/289/2006, de l3
de febrero. por la que se rcgulao las elecciones dc las I'ederaciones
C¡sril le r ' León.

Articulo 38. Caus*s de b¡i¡ en ls -{samble¡ Gener¡l

Los micmbros de la Asamblea Genenl causarán baia cn los

a.' Expiración del periodo de mandato.
b.- Fallecimicnto
c.- Dxnisión
d. 'hcapacidad que jrnpida cl  dcscmpcño dcl  cargo.
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e.- Sanción disciplinaria o ¡esolución judicial que comporte inhabiiitación para
ocupar cargos en la organización deporliva o privación de la licencia l'ede¡ativa.
l- Cambio o modihcación de la situación 1'ederativa que implique la alteración de
las condiciones y requisitos exigidos para su elección, sjcndo requisito nccesalio
la ape¡tua del coÍcspondiente expedieDte contadictorio con audiencia al
intercsado dr¡rante el plazo de diez días. T¡anscunido dioho plazo. la Junta
Directiva de FECLEBA ¡esolverá sobre la mencionada baja. Esta rcsolución se
cc¡r-ruica¡a a l¡ Dirccción General de Deportes al día siguientc al de su adopción
y se notilicara al interesado, que podrá interponer rccurso de reposiciólr contra la
misma, anle la Junta Elcctoral F-cdcrativa. en ei plazo de cilrco días natural€s dosdc
su notificación.

Artículo 39. - Co¡npetencias

Son competencias cxclusivas e indelegables cle la Asamblea General:

a.- La apllrbaciól de las normas estatuta¡ias y sus modilicaciones.
b.- I-a aprobación y nodificaron del presupuesto anual y la liquidación de las
cuentas f¡deratives
c.- La elección del Presidente.
d.- Decidir, eD su caso, sobre la moción de censura y correspondiente cese del
P¡esidenle. así conlo sobre la cuestión dc confianza.
e.- Adoptar el acuerdo dc disolución volu¡ta¡ia dc la liede¡ación o conocer de la
disolución no voluntaria y articular el proccdimiento de liquidación.
l- Oiorgar la calificació¡ ollcial cl€ las actividades y las competiciones rlepurrir.rs,
y aprobar el calendario deportivo, así como su memoria anual.
g.- Aprobaf las [onnas de expedición y revocación de las lioencias 1'ede1.ativas, así
corlto sus cuotas.
h.- Aproba¡ las opcraciones económicas que impliquen el gr.avamen o enaienació¡
de sus bienes inmueblcs o clue inrpliquen comp¡onleter gashs de ca¡ácler
plurianual.
i.- La aprobación y modificación de los rcglamentos federativos
i.- Ralifroa¡ al Juez Único de CornpeticióD y DisoipLina Depo iva y a los
miembros del Clomité de Apelación. previanlenle designados por. 1a Jurta
Dircctiva. y ejercer cn su caso la potestacl discipJinaria de acuerdo con lo dispueslo
cn estos estatutos y sus nolmás de desarrollo.
k.- llcsolvel aqlellas otras cucstiones que hayan sido sometidas a su colside¡ación
eü la convocatofia y se hallen cn el Orden del día.
I - (iualquier otfa clue se le atribuya e¡ los presentes
reglan]enLanamel]tc.

A.¡'ticulo 40. -Sesiones

La r\samblc¡ General se rcuni¡á en sesión plenatia y con carácter
una vcz al año para la aprobación de las cuellas ¡ rnemoria

solicitud de un númclo de mier¡bros dc la Asar¡blea Oeneral no i
c ic .  ro  . l c l  u  l  J .  "  . r r  c ! r -n t ( .  Je  l r  n r i . l r . ¡ .

dcpofiivas del año ante or. así como del calendario. pt.oglamas y

Podr-án conlocarse leunioncs de carácler extraord;na¡ io a inicialila

eslatutos o se le otolguen

ordinari
cle I
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Artículo,11.-g!!Jgggl!q!i4

1.- La convocatoria deberá efectuarse mediante publicación en el Iloletín Oficial de
Castilla y León con una antelación mínima de un mes a la ceiebración de la Asamblea
dc caráctcr ordinario. y de quince días pala las de carácter exlt-aordinario, sin pc{uicio
de la comudcación esc¡ita a todos los mienbros de la urisna con expresa mención dei
lugar, día y hora de celebmcióD. así como el Orden del día de los asuntos a tratar.

2.- Enl¡e 1a prinefa y la segunda convocatoria debe¡á nediar una diferencia de al menos
30 minutos.

ArtÍculo 42.-Co¡rstitución.

L La Asamblca Gcncral de flcl-lllA estará validanrente corÉlitujcla, en prunera
corlvocatoÍia, siempre que el número de miembros electos srLpe¡e el cjncuenta por
ciento del númcro total de sus componentes. En segunda convocatoria basta¡a con la
asislencia de miembros clectos que superen un tercio del total de sus componentes.

2.- Para la adopciór'r dc acuerdos por la Asamblea General no se admitirá ei voro por
representación, ni la delegación de voto, ni el voto por correo.

Artícülo,f3. -Presidencia.

l.- Fll Presidente de la Federación pr.esidirá las reuriones de la Asamblea Generai y
noderara los clebates, regulando cl uso de 1a palabra y sometiendo a votación las
proposiciones o medias a adoplar. El, p¡esidente resolverá las cuesliones de orden y
procrdimienro qu. puJicr-n f l¿nrcar,i

2.- Anles dc entrar a debatil los asuntos prc\¡is1os en el Orden de1 dia se p¡ocede¡á a1
¡ecuento de ¿rsisteltes. mediante la vefii'icación de la identid¿rd de ]os asamblersras oe
conrb .m iddo  co l  l : r  , u ' l , r a . l , r  dc  ¿p l i cac ion .

Articulo 44. -Asistencia de Dersonas no asambleistas.

El Presidcnte, a iuiciatii'a pfopia o a petición de un tcrcio de los micmbros de la
Asdrblea General. podr-á convocar a las sesiones de la misr¡a a pe¡sonas que 11o scan
miembros de e11a. para inlomrar dc Los tenas que se soliciten.

Asimismo, poclrán asistir a las leuioies de la Asamblea Genelal, con voz v sin voto, lo
lnielnbros dc la Junta Dirccti¡'a de la Fcdelación o Delegados provinciales que no 1o
sean de la Asamblea (ie[cral.

Art iculo ¿f 5.-Acuerdos

1,- Los acuc¡dos deberáD ser adoptaclos. con car-¿icier
emitidos.

general. por navoría de los vo

L l e  l : 1 .  ' ' , r r r l . l . r . c . J .  e 5 , 1 h l e c r , l ¿ {  p r r 1  . J
nraloria simple, eDtendiéndose esta

Cene

2.- Pa¡a la adopción de acuerdos
Gencral or'clinaria será necesaria la
de los miemblos asistcntes.
Para la adopción de ¡r:uerdos a.lopt¿1dos lor la Asamblea
extraoldinafio scrá necesaria la tnayoria ebsoiuta. eDte|diéndose
uoo de sus aststenles.

ésta como
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3.- Pala el supuesto de disolución y liquidación de FECLEBA será necesario el acuerdo
de la mayo a cualificada de los n;embros de la Asamblea, entendiéndose dicha
mayoria dos tercios del total de los asistentes a la misma.

4.- Para 1a adopció¡ de acuer.dos sobre las competencias que se entu¡eran cn el anlcuro
39 lctras b). f). g) y.j) de los presentes estatutos. será necesaria la mayoria simple.

5.- P a la adopción de acuerdos sobre las competencias que se enumeran en el amculo
39 lctlas a), c), d). h), i) y k) dc los presentes estatutos, será necesa¡ia la rnyor'a
absoluta.

6.- El voto de los nriembros de 1a Asamblea Generai es per.sonal e in<lclegable.

7.-La votación ser'á secreta en la elección del presidente, en la moción <le censu¡a. en la
cuestión de confianza y en 1a adopción del acue¡.do sob¡e la rcmrne¡ación del
Presidente. Setá pública en los casos restantes. salvo qtte la mayoría simple de los
asiste[tes so]icite volación secreta.

8.- El Presidentc tendrá voto d€ calidad. en caso de enpate, en la adopción de los
acuerdos de 1a Asamblea Gencral.

Articulo 46. -Secretaria

El Secretario gencral de FECI,EBA lo será también de la Asamblea General. En su
ausencia, actuara conlo scc¡etario qüién dete¡nine el prosidenle.

Arfículo .17. - Acta

1 -El acta dc cada reunión especilicará los nombres de los asistenles. 1as personas quc
inler'\'eng¡n v el contenido fundanental de ias deliberaciones, así como cl tcxto de los
acuerdos que se adoplen y el resultado de las volacjones y, en su caso, los votos
parhculares co¡harios a los acuel.dos adoptados.

2.- Podrá se¡ aprobada al finalizar ia sesión r:orresponclientc, sin per-juicio dc su
posterior re1¡isión a los miembros de la Asamblea. Si no fuera aprobaáa d finaliza¡ la
sesión el acla será ¡emitida a todos 10s mienb¡os de la Asamblca. Dara su aprobación en
1a pr'(ixi¡¡a Asarnblea General quc se celeble. sin pcrluicio tle la inmci{iatncjecutir,idad
de los acuerdos adoptados. que solo pod(áI1 suspen.ler-sc por acuer.clo clc la
Direcliva de FBCLERA.

CAPÍTULO III.- EL PRESIDENTN

Artículo,18. -EltM¡jlg!!9

l. El presidente es el órgano
convoca y preside los ólganos
los rTrisnros, decidiendo en casr:r

e¡ecuti\o de FECLFU \ osrent¡ su
dc gobierno y leplcscntacitin. y cj
de snrpate con su tolo de calidad.

2.- Ll cargo de Presidente de FECLEBT\ podrá ser.rcnunerado. si así Io
Asamblea (;el1eral por mayor.ia absoluta de sus conponentes. debieDdeaooplar 91

,, 
t::t..:'

1 ' .  i ¿  - _ : 't: . t'
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coüespondiente acue¡do de folma motivada, así como la cuantía cle la re¡nuneraclon,
que en ningún caso podrá ser satisfecha con cargo a subvenciones públicas.

3.- El cargo de plesidente será incompatible con el desempeño de cuaiquier orro en
FECLEBA o en los Clubes o Sociedades Anórinlas Deporti\as iltegrados en eila.

Articulo 49. -[g¡gi9¡9¡-r!91!¡si!k$!

Entre olras, tendrá las siguie¡rtcs frDlcioncs:

a.- (i)nvoca¡ las Asambleas Generales y la Junta Dircctiva, presidir sus rcunoncs,
sometef a las mismas las cuestiones sobre las que hayan de plonunciarsc y dirigir los
debates.

b.- Plomove¡ cl cu¡tpliniento de los acuerdos adopiarlos por ia Asamblea General
y la Junta Di¡ectiva. e impulsar la ejecución de aquellos que pudien realizar ei urismo.

c.- Estimular y coo|dinar la actuación de los distintos órganos fcderativos.
d.- OrcLcnar pagos a nombre de la Federación.
e.- Distribuir cl tlabajo enhe los miembros de la Jlurta Directiva.
f.- Cuidar de que ios ór.ganos fedemtivos ajusten su actuación a lo dispuesto en

eslos Estatutos y en los Reglamentos que los desaüolleD.
g.- Conl¿¡ir poderes generalcs o especiales a letados, procuradores o cuaiquier

otra personal para que ostcnte su replesentación legal en juicio o fuera de é1.
h- Nombrar') cesar a los miembros de la Julta Directiva, del Comité Técnico ¡,

Escuela de entrenadores. del Comité Técnico y Escueia de ¿irbitos/jueccs. de la
Conisión de Cotrci]iación, al Directo¡ Técnico. al Director del Centro de Tecniñcación
Depofiiva así como a otLo personal adlninislrativo y técnico que prcste set-vlclo en
FECLEBA, debiendo dar cuenta de los nombrtunientos a la,A.sanblea Cenc¡al e¡ la
plimcra reuni(in de ésta.

i.- Nombriu y cesat a los Delcgados Provinciales.
j.- Cualquicr otr.a f'unción que apr.uebe la Asamblea Gene¡al.

Articulo 50. -D&S!¡!¡Ld!UI9!tdg&.

l.-El Presideite clc la Fedcr.ación seiá elegido cada cuatro años. en cl momento de
constitución de 1a ¡ucva Asamblea General. coincidiondo con los años de 1os Juegos
Olínrpicos y mediantc suñagio directo, Iibre, igual y secr.eto, pol entre los niembros de
la Asamblea Goncral.

2.- Elegidos y proclamados los niembros de Ia Asanblea Gel1eral, la.lulita Lrrrcc¡1v¿
salle¡te procede¡á en e1 plazo máxirno de quince dias a convocar la Asamblea cLr scsió¡
conslitutiva, tcniendo colno único pr¡n1o dol orden del día la elección del presi.jente
1a Federacirin

3.- La plesidencia dc la sesión constitutiva de la Asamblea General se fbrmal
tnlembros de lnayor y meno¡ edad de cada estanenlo rcpresentaalo. llo p
nirgún caso. r:oinciclit con 1os candidatos a l¡ presidcncia. Actuanclo como l,
de nlavor edad v secreta[io el cle ¡¡enor edad.

:1.- Podrá pfesentar sr¡ candidatura a presidentc de FECI,EBA, cualquicr
de la As¿urbLc¡ Gencral.

5.- Con ca¡áctor previo a la r,otación. cada uno de los canclirlatos expondr.C
ante La Asamblca, ia exposici(rn no excer-lerá de 15 nrinutos.

D¡OqIA¡

111¡; i. \j

#iyÉor lop.-
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ó.- Será elegido presidente el candidato que obtenga la n.ra¡,oría absoluta de los
miembros electos de la Asamblea. En el caso de que nilgún candidato obtenga osra
mayorja, se procedefá a una segunda votación en la que será suficiente la mayoría
simple cle los prcsentes.

Artículo 51. -Sustituci¡ín

l.- En caso de ausencia. enfermedad o vacante, le sustituirá el Vicepresidentc. sin
pcrjuicio de las delegaciones que considerc oportuno realizar.

2.- La sustitucióu en la Presidencia dc la Asamblea, cn el caso de que el Vicepresidente
no sea miembro de la nisnra. recaerá en el miembro que sea designado por 1a Asamblea
entre los aslstentes.

Artículo 52. -eg!e jgrI€tidqls

f l  p .e : , iden t .  de  |  |  (  L I -BA ccsaf  por  la i  s igu icnre .  causa. :

a.- Por el iranscurso del plázo para le que fue elegido.
b.- Por prosperar üna moción de censua o no ser aprobada una cuestión de

confianza.
c.- Por sención disciplinario firmc en vía administrativa dc inhabiliL¿sror o

destitución del oargo.
d.- Por dimisión.
e.- |or incapacidad lL:gal sobreverrida.
l- Pol t'allecimiento
g.- Por resolución judicial.
h.- Por inculrir e¡ las causas de inelegibilidad o illco¡tpatibilidad estab]ecidas en

lo :  p r  c  *  r ' t c '  e . ra tu ' . ,  .  o  <n  ta  l cg i . la .  io  r  r  .ger t , . .

.A.úículo 53. -yg!A!!!

Eu cl caso de quc. excepcionalmente. quedc vacante 1a presidencia por cualqulel causa
quc no sea la finalización dc matldato o por.pr-ospcrar r.rna moció¡ de censua alrtuarlt
como Presidente en fünciones cl Viceprcsideote que convocara 1a Asamblea Ceneral
Extlaordinaria, en el plazo m¿i,\imo de seis meses. para elegir nuevo prcsidente por cl
tiempo que láltc lüsta la tcrmilación deLplazo corespondielte al nlalldato ordinario.

Artículo 54. -M0ciún dc censura

1 .- La ,\sarnblea Ge¡eral podrá destituir a1
lnociíD dc ce¡s!rra, por navoría absolul,r de
¡eunión co¡\¡ocada al efecto.

2.- La moción .le censuLa deberá inclurr Lrn
entenderá investido de la conña[za de la
nombfado Presidc1rte.

3. 'La moción de censura contla el Plcsidctte de la
escrito. l¡ediante sol icitud dir igida al Presidente en
Deccsa¡los para ia idcnritioación dc los pro¡lotores.
de los miemb¡os electos de la Asamblea Genclal.

Presidente mediante la aprobacitin dc",rña \
Inc n ic .rh|n. d< l:¡ Asr'¡hle: t icrr.f  t  --.". i

. ,  . i  '
,'n 1'" -:

,  . ' !  . 4, '', \
oandidato altentativo ¿l P¡c$if cDt!',jllrd se
.,\sanlbl.3a si prospera la.,inoci(!¡jl;s,.e¡{

Fecleración habrá dc
la que cdrsten ias fimlá
que serarl como 1li1tlip

fiil:nü
| ,-41t.'"
.::j_/J',:i|\, ?
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4.- En el piazo mriximo de quince días el Presidente de FECLEBA convocara Asamblea
Geneml con carácter extraordinario y en un plazo no superior a ios t¡einta días
sigüientes a su presentación en el ¡egist¡o de FECLEBA deberá celebr.arse dicha
Asamblea General para la votación de la moción de censura.

5.- Los clebales y lo votación serán clirigidos por una l¡esa de edad inleg¡ade por ios
rnicmbros de mayor edad de cada uno de los estamentos rcpresentados en la Asamblea
actüando como sec¡etario el que de éstos fucrc 1-l másjoven.

6.- El debate da¡á comienzo con la inlervención del proponente de la moción de
censura, durantc un tjempo miirimo de treinta minutos, r.espondie¡do a continuación el
Presiente ccnsurado por el mismo periodo dc tie1npo. Podrá haber una ¡éplica pof el
proponente J contestación, a contjnuación del Presidente, con una duración máxina de
quince minutos por cada intervención.

7.- Solo cabrán impugnaciones. cualquiera que fuese su naturaieza, una vez concluida Ia
Asamblea, lras ser rechazada o prosperar ia moción de censura. Tales impuglacioncs
debe¡án lormulase, en el plazo de cinco días hábiles, ante la Junta Electo¡al Fcderativa,
que las resolveüí en el plazo no superior a siete días hábiles a patir de la p¡esentación
de aqüellas y. cn su caso, proclarrrará defirritiv¿rnente Presidenle al candida¡o alteúalivo
sin perjuicio de los recursos administrativos y j urisdiccionales que pfocgdall.

8.- Únicancn¡e podrá1 fbmrularso clos mociones de censura en oada mandato ce la
\ " ¡ml , l .  a  ) .  .  r r r re  e l l ,  . .  d rber :  . rd t  . . r r r r i r .  (  o tno  m t  t i rn ,  J r  ¡  o .

Artículo 55. Cuestión de confianz¡

l.- El Pfesidentc dc I.LiCLEBA podrá plantear a Ia Asanblea Ceneral la cuestjón de
confianza sobre su prograrna dc gobicuro o sobrc una dccla¡aciór de po1ític¿ gcneraL ctc
la entidad.

2.-l,a cuestiól de couliurza se del¡atir¿i en sesión cxtraordina a de la Asalnblea GcDe¡al
convocada al efecto

J.- A la convocatoria se acotnpañiife escrito justificativo de los motivos que
fündamenten la pelición dc co1Ílanza.

4.- La sesjón dc la Asamble¿r Ge¡eral sc iniciaJa colr la p¡esentacióD por el Prcsidente de
los térninos de la conñanza solicitada. Tas su cxDosiciór]. Dodtán iútervenir los
mier¡bros de la As¡nblea clue lo solicitcn y. cn tumo de contestación.
coiecti\,¿1. el pfopio Presideite.

Fcdcració¡ dü Dá¡n¡nron Canilla r Lcón

individuai o

su clefecto, tras le inervención tlcl Presidente, tenclrl !.ri$
enlendcfá oto¡gada por el voto far,orable, de la ll+yqfja de.:
o¡neg¡ , ' lO  I  Ce lJ  COl l l l J l i - / . l  SunOnC . l  cL  qc .  l -

cualquicra quc füese su na¡lraleza. una ve
cleuegada la coltialza. Talcs irnpugrracr

5.- f loncluido el debatc cr. en
la \etación. La conhanza se
asistcntes a la As¡¡¡blco. I-a
Proside0te de le Fedefación.

6.- Solo cabr'án inipugnaciones.
Asamblea. t fns ser otorgada o
fourularse, cn ei  plazo de cinco días hábiles, ante ia Jurlta l-lleclo¡al Fcdc¡a

20
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resolverá en un plazo no superior a siete dias hábiles a partir de la presentación de
aquellas.

CAPITULO IV. _LA .IUNTA DIRRCTIVA

Artículo 56. -L¿Jq!]tlDlrsqtla

L- La Junta Di¡ectiva es el ólgano colegiado de gestión de FECLEBA y estará prcsi<1ida
pol el Presidcnte de la fcdcración

2.- La Junla Dirccti\,¿i asistc al Presidelte en el cumplimiento cle sus l.uncioncs y, en
pafticular, cn la conf¡cción del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la
Federación, elaboración de la nemor.ia anual dc actividades, coordinación cie las
actividades de las distinlas Delegaciones Provinciales, rlesignación de técnicos de las
scleccioncs de Bádminton de Castilia y León. concesión de honorcs y recompeusas y en
la adopción de disposiciones intelpretativas de ios estatutos y reglamentos federativos.

Artículo 57. -gg¡lllqigiég

La Junta l)irectiva estará complresta por el Presideirte, y un numero de vocales supcriol
a cinco, uDo de los cllales será el Vicepresidente que sustitui¡á a1 presiclelltc e¡ caso de
ausencia, vacante o enfe¡medad: otro el Secretario General, que lo será tanbién de la
Junta Direcliva con voz )'voto. que ejercerá. c[tre oh.as. las funcio¡es <]e l'eclaLano oe
los actos y acuerdos, así como de las custodia de los a¡chivos docümeDtales de
lECt,liB-A: otro de los vocales scfá el Tcsorer.o de la Federación, que eiercc¡á. enhc
otfas. las ñlncioncs de control y fiscalizar:iri¡1 intel.na cic 1a gesti¿rn econónlico_
financiera, patrirnonial y presupuestaria, asi como de contabilidacl y tesor.ería.

Alticulo 58. -Nq!bl¡¡!i9t¡jgf_99!g

Los miembros cle la Junta Directiva serál uomb¡ados y ccsados libtcmente por el
Plesidentc quié11 inlbrntará a la Asamble¡ Ccnel.rl de los nomb¡rrnisntus cl lo prrrucra
reunión que sc celebre.

Altículo 59. -e9ryt¡glDli3l:p!!l!lggú!.

Cor re . , ¡ .  nde  ¡ l  n rc " i de r l . . . r  i r i c : : r r i r r  ¡ - ¡ ¡11  ¡
l1nelnbros. la convocatoda dc la Junla Drrccnva.
. u  c i l e L , r ¿ c  o  . !  r . t  ( . n o q  u - o c  r  c e l  . 1 , . .

a instancia de la tcrccf¿ padc clc
que conterdrá el lugar'. iecha ,v

La con\'ocatoria deberá sc¡ comunioada, al menos. con siete días de antclaci
los casos urgentes. c11 los que bas|¡rá un an¡elación dc ¡.18 horas_
La Ju¡la l]ifectiva queclará válidatncnte constitr¡ida con la asistenci
L r l u  de  .u .  m ienh  o , .  . i e  f l c  q |e  un , ,  dc  e l l . , ' . e ,  . l  P res i , l en r< . ,e l

Igualmente queda¡a válidamenle ú)nstiüidá la .fün¡a Directiva, aunqu&
cumplido ios rcquisitos de convocatoria, si concurren todos sus ntic¡.rr
.Lcucrdrn por' Lrna r in r i t lut l
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Arlículo 60. -Actas.

De las reu¡iones sg levantamn ias corespondientes aclas que se sometemn a su
aprobación al final de la sesión respcctiva o a1 comienzo de la sigujente sesión como
princr punto del ordcl del día.

Artículo 61. Acuerdos

L,.¡s acuerdr¡s clc la Junta Di¡cc¡iva serán adop¡ados por mayo¡ía si¡nple. lenienclo el
Presidente voto de caiidad en caso de enpate.

CAPITTJLO \¡. EL O LOS VICI]PRESIDENTES

Artículo 62. Els-lsllü!sE!¡d!!t!.
Fl Vicepresirlc'Dtc colal¡or-ara con el Presidenle en el desempeño <1e los couretidos quc
este le e¡comiende, además de sustituirlc en caso de ausencia, vacante o enfermodad. El
Prcsidenl.e de FECLEBA podrá nombrar más de un Vicep¡esidentc.

CAPITULO VI. _LA StrCRtrTARÍA GENERAL

Articulo 63. -!!.!3s¡9!¡is1Q94s¡¡[.

i.- EI Sccretalio General que 1o scrá también clc la Asamblea General, cou voz pero no
voto en la misma. tiene a su cargo la organización administativa dc I):CLEBA ¡.
ejelce por delegación del Preside[te ia jefatüra del personal.

2.- Cono órgauro adminisÍativo de la Feder.acjrin aclcmás de las firnciones quc se
espccifican cll los artículos 64 ] 65 estará encargaclo dc su régirnen de adnlinistración
co¡lolmc a los principios de legalidad. transparencia y eiicacia, con sqjcción a los
acuerdos de los órganos de gobier.no, a los ptesenles estatulos y a los regl¿olclltos
federativos. Este cargo podÉ se¡ remunerado siemp¡e que así Io acuerdc la Asa¡¡bica
General.

Artículo 64 -N9]¡1!{4¡!igB!pllg!9

El Secrctario General será nombrado y cesado por. ei Presidente de la Fcderacron y
ejcrcerá las frurciones dc feclatario dc los actos \ aouc¡dos. así como de custodia de,rtñ
archivos docurrelltales de la Federación

En caso de ausencia será sustittiido por la persona qüe designe el presiclcnte.

Artículo 65. -Fu¡ciones

""r" ,'/ d.)
-,"" f 

'!." 
l

/ .,:;;", /

s :'Son funciones del Sccleta o Cicnor¿rl:
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d.- Llevar los iibros federativos
e.- Preparar 1as estadísticas y la memoria de 1a Federación.
l- Resoh'er y despachar los asuntos generales de la Federaqión.
g.- Prestar el asesonmie[to oporluno ai Presidentc en 1os casos cn qüe firera
requerido para e110.
h.- Ostenlar por delegación del Presidente. 1a jefátura del pcrsonal de 1a
Fede¡ación.
i.- Prepaur la clocumentación y los infomres precisos para las reuniones de los
órganos en los que actúa cofio Secretario.
j. Coorclinar la cjccución de las ta¡eas dc los órganos lederativos.
k-- Veiar por le cunplimiento de las nornias julídico,dcpodivas que af¿cten a la
actividad de la Fedcración, tecabando el asesoraniento extemo ncoesario para la
bue[a marcha de ]os distintos órga,'ros federatiVos.
l.- Velar por e1 bucn orden de 1as dependencias federativas, adoptando las medioas
precisas para ello. asignando las funciotes y cometidos entre los empleados )
vigilando el estado de las inslalaciones.
n1.- facilitar a los directivos y órganos lederativos los datos y ¿uttecedentes clue
preci.en pa'a los traba,o. LJ< su comperencia.
n.- Cüidar de las relaciones publicas de la Federación
o.- Aquellas que le sean asignadas por e1 Presiclente de la Federaciórr.

CAPiTULO VT. _EL TESORERO

Artículo 66. ELI!$rgrq
lll tesorero de IECLEBA es la pe¡sona respoüsable del elercicio cle las lirnciones de
corltrol y fiscalización inte¡na de ia gestión económico-1ina¡tciera, pafimonial v
prcsupuesta¡ia, asi colno de co¡tabilidad y tcso¡ería.

Elabo¡ará el ¿utcproyecto de presupuesto ,v cua¡rtos estudios e intbn¡es seaD prccisos
par : l  l d  pcs l i o  r  c (o , r ; n r i c r  os  I  I  a l  LBn .

Articulo 67. N9!gb¡t¡!i!4ll9jtl3!9.
EL tesorero setá designado )' cesado por el Pr.esidente, daDdo cuenta a la Asal¡blea
General en la plinera rcunión de ésta. Dicho cargo pocltá ser remunerado si así lo
acue.da la ̂ samblea General.

CAPÍTIILO VIII. trL co1\'flTÉ TÉcNICo Y ESCIJIII,A DR ÁRI]ITRO
JUECES (CECLAI})

A. t i "u lo  ó8 .  -E l  C , , f n i ¡ó  Tócn i . ,  .

En el seno de FECI-f]BA se consritu,ve el Comité Técnico r- Escuela
.luoccs, cu''o Prcsidente y dos vocales serán nombrados y cesados po¡ cl !rñ
I,ederación, de entrc los federaclos de dicho estanento.

Sus acuerdos scrán acloptados por.rnavor'ía sir lplc. teniendo
Prcslderte crr ccso de enr¡are.
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Artículo 69. -!g¡tgig4g!

Cotesponde al Comité Técnioo y Escuela de Árbitros o Jueces, lrs sigrientes
linciones:

a.- gstablecer los niveles de formación dejueces v árbitros de conformidad con los
fijados por la Fcde¡ación Españo1a de Blidninton.
b.- Proponer la clasificaciór'r técnica de los jueces o árbitros y la adsc¡ipción a las
categorias con espondientes.
c.- Proponef los métodos retdbutivos de los mismos.
d.- Coordinaf con la FESBA los niveles de lbrmación.
e.- Designar, atendiendo a c¡iterios objetivos, a los árbitros y jueces en las
competicioDes oficiales de ámbilo castcllalo y leones.

CAPÍTULO IX. _EL COMITÉ TÉCNICO Y ESCUELA DE I'NTRENADORIIS.
(CECLEB)

Artículo 70. El Conité Técnico v Escuela de Entrenadores

El Comité Técnico ) Escueia de Ertrenadores cstará coNtituido pot su Prcsidellte y dos
vocales, designados por le Presidente de FEC[,EBA de ent¡e ios técnicos y entr.enadores
de bádminton quc se e¡cuentren federados.

Artículo 71. -Funciones

lll Comité Técnico ¡ Escuela de Entrcnado¡es osterlta las funcioies de gobi.nro ¡,
represenlación de los entfenadores y técnicos de la Fedetación y tendrá. entre ofas, las
sigui.:ltes funciones:

a.- Propone¡. de conlbrnidacl co1l las iormas vigcntes, los mcbdos
con1plementarios de forinaciótr y pe¡feccionamiento.
b.- E¡ritir infbrme mzonado sobre las solicitudes de licencia foüralizadas por los
tócnicos \ entrcnadores en Castilla y León.
c.- Proponer y, c¡r s!¡ caso: olganizar cursos o pruebas de perfeccionamieito y
actr¡alizacióo para técnicos v e[trenadores_

CAPÍTIJLO X. DIRECCIóN TÉCNICA Dti] TttCLEBA,

lúnciones de coo¡dinación y supelvisión dc las actividades deportivas. fT
Articulo 72- -D.lrelsijLIÉs¡L(¡

La Direcciiu Téc¡ica es el máxino órgano técnico de FECLEBA y le cones

lstará l¡rmado por un Difectol lécnico designado por cl Presidente
rcspondiendo ante é1 ) los nriemb¡os de la Junta Directiva del dcsar-¡o
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b.- Supervisara la planificación, organización y desanollo de la pa¡ticipación de la
selección de Castilla v León en ac{ividades y competiciones oficiales.

c.- Designará a los seleccionadores regionaies.

d.- ?lanificala y cout¡ola¡a las actividades oflciaies de FECLEBA.

e.- Cbordinara ei funcionamicnto de los diversos órganos técnicos de FECLEBA.

f.- En gencral, aquellas lunciones técnicas que le scan asignadzr-s por el Pr.esidente
¡' la Junta Directiva de FECLEIIA.

CAPITULO XI. _CENTRO DE TECNTFICACIÓN DEPORTIVA.

Articulo 74. -g!¡rg9p.!gJj!¡gbi!q

1.- Se denomina Centro de Tecnificación Deportiva de Bádminton (C.T.D.) al conjrurio
de medios humanos y materiales que, al amparo de FECLEBA, tiene como finalidad Ia
preparación técnico-depofiva de alto nivcl en el bádminton-

2.- El ámbito de actuación del C.T.D. es el teÍitorio de la Cornunidad de Castilla y
León, pudiendo distribuine por las provincias que la constituyen.

Artículo 75. -QUig!!!g!

SoD objetivos del C.1).1'.:

a.- Dctecia y seleccionar. de ertre la población en edad escolar, los deportistas cotl
cualidades específic¿rs en cl ¡irnbito del bádl¡inton que per.mitan pr.evcr su
proyeoción tirtüra dentro del deporte de aito Divcl.
b.- Mejorar el nivci técnico J-conpetitivo de los.ióvenes depoltistas seleccionados
por FECLtUA.
c.- Vclar pofque los dcportistas selecciouados, durante el proceso de perul3ncn,ji¡
en el C.T.D. obtengan una forr¡ación integral.

Artículo 76. -Di¡ección del C.T.D.

EI di¡ecto¡ del C.T.D. seüi nombrado por el Presidente de FECLllllA, a propuesta de ta
Junta Directiva. y su cargo podfá sel [ei¡unendo.

Articulo 77. -Eq.!li¡]g_j!i¡!¡gq.

i.-El C.T.D. disponclrá de un nimrero clctcrminado de técnicos depodi
titulación rcqüeride por FECILEBA ),ccrltratados por la rnisma. . , - )

2.- 'l anto el Dirccto¡ como el resto de1 personal técnico aetcLan eslai en ¡o$!iO
tiiulo dcportivo süpeliol oolrespondienle- 

.,,. 

t 
:Í," ¿4,

l . -  F r .epc iono l ¡ r  r "  L  \  r ) f< \ ' r J  ¡L t ^ f ' l . ,  i ,  r .  f l e  r  D i r ccc ion \ r , rn r  . " i  , o¿6" t " t ; ,  : ,  "
materia de depor¡es i-t ia't.FBA podr.t e\inrrr cic esra i,rrrüiXoLr. fgi rg,rg' a" 

'. i i

inexisre ncja c1e los títL¡los u¿""u"¿o. 
"r-"",ri.,,, 

¿. a,rüii" ;t;";;;üft,]$;,;; "r*, . : I
tituiaciones de infcfiof categoria. 

ir., . _,,i
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ArtÍculo 78. -Asesoramiento técnico

Los técnicos del C.l'.D. prcstalan el apoj/o que, en materia de asesoramiento les sea
recabado por la Junta de Castilla y León, a lravés de FECLEBA.

Ar tÍculo 79. -D!!lü!¡t4!iq

1.- El C.T.D. se dirigc a todos aquellos depofiist¿s que estén cn posesión de la l icencia
tcdcratr\J \ srLlarell lL's rf itefio5 Jc seieccií]n que FECLIBA establezca en su
nornrati!a de tecnifi.raciól específica. aprobada por la Dirección General competcnte en
materia de depo es.

2.' Antes del i¡rioio dc la tcnporada dcpofiiva. laCT-llBA prcsentara a la Ditecciol
Gcnefal compctcrte en ntate¡ia dc depottes la propuesta de 1os depodisLas clue
renovarán la fe¡manencia en el C.T.D. y los nuevos seleccionados, con indicación del
Ccnlro al qLLe estarán adscritos. A este lisrado también se adjuntara una ¡elación de los
deportistas qüe ha¡ causado baja y los nrotivos de la misma.

l-- l,a pe nanencia en el C.T.D. de los deponistas seleccionados quedará condiciolada
a la consecución de los ob.ietivos propuestos anualmente por el coordinador.técIico de
FECLEBA al comienzo dc ia temporada depotiva.

,1.- Los depodistas seleccionados pennanecerán en la dinámica y régimen del C.T-D. al
que están adscrit(Js.

5-- ITECLEIIA cicbcr'á acoldar co¡ los padres o responsables de los deportistas
scccionados la ace¡trción dr: las condiciones establccidas en el capitulo Vil dei Titulo
lll del Declelo 5l/200i, de 30 de.junio, sobre la actividaLl dopodiva J, nonnas dc
desanollo.

6.- Ent¡e los debeles de los deportislas integfados ei el fl.T-D. estarán la asistencia a los
ent¡enamientos, concenhaciones y competiciones progmnadas por FECLLI3Á. E1
incunrplimiento no .justil'icado de eslos dcbcres puede compofiar la exclüsión del
deporiista del C.1.D.

Articulo 80. -lnforme de ¿ctivid¿rdes

F€dei¿ciú0 dcB¡dnrirnon Casrill¡yLeó¡

inibrnrará periódicarnente a la Difeccia f;erlc¡al conpeteDte cn materia
la r¡archa. actividades y resultados dci C1.1.D., al nrenos dos \¡eces

2.- Anualnente FFCLliLlr\ deberá prcsentar.un inl¡mie sobrc cl estado
econónica a la Direcció11 Genc¡al competet'lte en matei.ia de depofies
justilis¿oiirn de gastos pol ias subvenciones pilblicas que haya podi

I .- TECLEBA
de depo¡tes dc
año.

Articulo 81. Norm¡rti!¡ de régimen irrterüo.

FEL-LLB  elaborará un reglamento de l'uncionamicnto
reglarrcúoj ciue se dictar'á al amparo de lo dispuesto en el
¡unio. r 'eguler'á a1lrenos Ios siguientes extr-emos:

a.- Objcti \ ,os

i lrte¡no def'C.T.
Dccrcto 51/2005.
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b.- Eslructura
c.- Orgalrización provincial
d.- Organo federativo del que depende
e.- Competencia y funcio¡es de los directores técnicos y denás prolesorado
f.-Sistcma de selección del alunnado
g.- Derechos y deberes del niismo
h.- Causas de baja
i.- lluentes de financiación
j.- Coniplomiso de custodia de1 mate¡ial a su ca¡go y uso.

Articulo 82. -!3¡!!qipgg!!¡_94_.1Q9¡¡¡9!g!949¡.

El C.T.D. no puede constituirse como cniidad clcportiva para parlicpar er
competiciones olioialos federadas. ni paúicipar en ellas. aunque podrá interventr cono
tal, en conftonlaciones amistosas ¡ de exhibición y ligurar como selección de la
Comunidad dc Clastilla y I-cón erl co¡rpetici¡:Jnes nacionales, ínter comunidades o, cr su
caso, intemacioralcs.

{ rtículo 83. -[¡9¡iLi9¡¡(393¡¡!¡

fara la elección dr: sus ór'ganos r1,: 'gobierno fECLEBA realizar.á sus procesos
electorales de acuerdo con la I-ey 2/2003. de 2il de ma¡zo. del Depofte de Castilla y
León. el Decreto 39/2005, de 12 de mayo. de Entidades Depoúivas. 1a Orden
CYT/289/2006, de 13 dc febrero, por ia quc se regulan las clcccioncs oc ras
fcderaciones dcpodivas de Castilla,v León asi conto su propio reglamento electoral que
será aprobado por la Asamblea General

Articulo 8.1. -¡gtqEbq!9r4lEgd9rg[jJ3

L- La Jullta Electo¡al Fedcraiiva es la encargada de velat.en ú]tima instancia 1¡oe¡arrva
por la legalidad y transparencia dc los procesos elecbralcs de FECLEBA.

2.- La Ju11ta Electofal lrederativa estará compuesta por tres núembros, uDo de los cuales
dcbclá estar en posesión del titulo de licenciado en dcrecho, no pudicnclo fo¡na¡ partc
de ella los c¿r¡didatos de la Asamblea General nj a P¡esidente de la Feder.ación,
debiendo poner en conocimiento de la Dirección General co¡¡pete11te en materia cle
depoltes ia relación de las personas quc la foLmen, una vcz hayan sido nombradas y se
haya proccdido a su constitución.

3.- Los rccursos presentados
se1 resucllos eu LLD plazo no
acluctlos.

ante la Junta llloctofal Federativa dc FECLEBA d
superior a sictc días hábiles a panir dc la pre

| -  T  | .  \ e , ,  d t . i t : l , l u  c l  c o r r ( . 1 ! ' t n l  ( | t c  d c l e r o o  p o f  ¿  . l r ,  t a  I  I
inlcrcsados podrát recLlf¡ir cl citado acüeido ante el T¡il¡unal del De
l-eón cn 10s télrninos clüe Églamentariamente se establczcal1.
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TÍTULo vI.- RÍ,GIMEN DISCIPLINARIo

CAPITULO I.- LA POTtrSTAD DISCIPLINARIA \ SUS ÓRGANOS

Artículo 85. -Qj9p9qigi9¡9¡1q¡¡¡g¡9¡

1.- El Régimen discidinario de FECLEBA se desar¡olla conforme establccen 1os
principios generales del derccho sancionador que con carácter general está regulaclo en
la l,ey 2/2003 dc 28 de marzo. del Deporte de Castilla y León: en ei Decrcto 39/2005 de
12 de mayo, de EDtidades Deportivas, en los presentes estaiutos y regianterltos que los
desarrollen.

2.-Son infracciones a las rcglas del juego o conlpetición las accioles u omisiones que,
durante cl curso del juego o de la conpetición vulneren, impidan o peúurben su normal
desa¡rollo.

3.- Son infiacciones a las nolmas generales depoúivás las demás acciones u omrslonos
que sean contra as a lo dispuesto pol dichas nor-mas.

Artículo 86.- Potestad disciplinaria.

l.- La potcstad disciplinalia es una fulción administr-ativa que tiene como linalidad
í'lvesligaf ) sancionar aquellos hechos, tipificados como infracciones disciplinarias
dcporti\,as en las no¡mas legales,r'disposicioncs quc la desalaollan. así como eo 1os
piesentes estatutos y normas que los desarlollen qLte puedán co¡ncte¡se en el ¿inlbilo de
competiciones, pruebas, cncüenhos o cualquier ot¡a nanifestación depoftiva orgadzada
pof FF(ll.J-lRA, o que aI¡den a condücl¿rs .iepo¡livas cometiclas por. las personas
sometidas a la potestad discipl inaria.

2.- La potestad disciplinoria, subjotivanetlte, se e\Lenderá a clübcs dcportivos,
depo¡tistas. técnicos, dircctivos, jueces y árbitros, y a todas aquellas personas integfadas
en la estluctura de FECLEBA.

3.- La responsabilidad disciplilaria es indcpeldiente yj en sLr caso, compatible con la
responsabilidad civil o penal en clue pudictan haber incurrido sus responsablcs.

4.- La potestad disciplinaria sc at¡ibu)e a los órganos disciplinarios
corslituidos y pfevislos en estos ostatutos, ) clue soú ios siguientes:

1 . - . l , r c , ,  I  I  i L l  dc  l - om¡< r i c inn  ¡  Jc  D , . c ,p l i n r  D , :po r r . r l .
b.- Col¡ité de Apelaoión.

Art iculo 87.- Órsanos discipl inarios.

de FECLEBA,

L |IjCLERA en el marco de las oompctelcias que le son atri
normativa aplicable y para tlamittu y resol\,ef los recursos contra las deciffi ,]. 1o"I  t , ¿ ' d  udnx rd

árbitros o jueces cle cada conlpelición que se intcrponga. establece la,\ c{!s.. i'n srancias iti:';
¡ .  j , , -  :  

] ] ] i  ¿ : ¡ !
-.,-, "'"*",",i. ,., ," .,1-r,..'t:.'",,r-rl,f''

' .:-il. '.i:l -"

:#
tcdcraliVas, artes rct-eridas.
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2. Las competencias atribuidas a la primera instancia seran ejercidas por un Juez
Unico de Competición y de Disciplina Depodiva. que en todo caso, deberá ser p€rsona
que este en posesión del Titulo de Licenciado en Derecho.
3. Iin segunda instancia, conocerh de los recLrrsos presentados, en el plazo de diez
días, contra las resolucioues del órgano de primera instancia, un Comité de Apelación
fbrmado por t¡cs personas, una de 1as cuales necesariamenle clebe¡á estal en posesión
dei Titulo de I-icenciado cn Dcrccho.
4. Co¡tra 1as decisiones del Comité de Apelación de FECI-EBA se podrá preserta¡
IecuLso antc cl Tribunal del Depo¡te de Castilla y Leó¡ en el plazo de 15 días hábiles,
contaLlos a panir del día sigLliente a aquel en quc tenga lugar la notificacióD o
publicación del acto de que se tmte, o desde el siguiente a aquel en ei quc se produzca la
estinación o desestimación por silencio adrninistratilo.

Artículo 88.- Eiercicio de la potcstad disciplinaria.

l. FECLEBA ejerce 1a polestad disciplinar.ia sobre todas las personas quc fomran
palte cle su estructura orgiinica; sobre los clubes deportivos y las sociedades deportivas
y sobl€ sus jugadores, así como los de técnicos, directivos y adninjstradoresj soore los
á¡biiros y en general sobre todas aquellas persolas y e¡lidacles quc, estando federadas,
desa¡rollen e1 Bádñintor en e1 ámbiio de ia Comuridad de Castilla y León.
2. FECLEBA, en el marco de las competencias a la que se reñerc el apa ado
antelior, ejerce la potgstad disciplinaria en los siguientes casos:

a. Cuando sc tratg de encuentros y competiciones oficialcs de carácter
autonóüico o provincial, y en las de orden llacional, cuando así lo tc[ga
delegado por IESt3A.

b. Cuando en unas u otras palicipen solanente deportistas cuyas ltcenctas
léderativas hayan sido expedidas por I'ECLEB,{.

c. Cuando en e1 encueutro o la competición no oficial de nivel autonóniico rl
pfo!incial. pafticipen deportistas con licencias expedidas por cualquier.otta
Fcdcración depor-liva. aunque sLts resultados no sean honrorogauos
oticiaLrente.

d. Cuando tfatán.lose dc infiacciones de la conducta depo iva, el pfesulto
culpatrlc cstá afecto a clubes depoltivos. sociedades cnónimas deporLrv.rs,
comités técnicos o cualcluier oho ¿)rgano dc la p¡opia I,ECLEBA.

CAPITULO II.- IN¡'IIACCIONDS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS
DNPORTIVAS.

Articuk) 89. Naturaleza y clas

i,as inflacciones clisciplinarias depo ivas se califlcarao en tnuy graves,
scgún la entidad dc la acci()n conctida.

\ r ' t í cu lo  9 l l .  - l n l r ¡ec ionc r  mur  g r : r r r .

Son ini-acciones muy g¡a\es las sigltientcs:

a) lll abuso de autolidad y la rLsurpación cle atribuciones l
l, El incumplilr,riento de 1as obligacior,es o dejación
miemb.os dc los ór!¡an¡ls clisciplinarios o electo¡ales.
c) l,a irúustificada talta de asistencia a las convocatorias de las
I.LC]LLB.\
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